
Santiago, siete de octubre de dos mil veintid s. ó

  VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

  Primero:  Que en este procedimiento ordinario de mayor cuant a deí  

indemnizaci n de perjuicios tramitado ante el Segundo Juzgado de Letras deó  

Calama, bajo el Rol C-3730-2018, caratulado Miton con Hern ndez , se ha“ á ”  

ordenado dar cuenta de la admisibilidad del recurso de casaci n en el fondoó  

deducido por la parte demandante contra la sentencia dictada por la Corte de 

Apelaciones de Antofagasta de fecha treinta de mayo de dos mil veintid s,ó  

que confirm  la resoluci n de primera instancia de treinta y uno de marzo deló ó  

a o en curso, que acogi  el incidente de abandono del procedimiento.ñ ó

Segundo:  Que  el  recurrente  expresa  que  la  decisi n  de  losó  

sentenciadores  de declarar  abandonado el  procedimiento ha infringido los 

art culos 152 del C digo de Procedimiento Civil, 12 de la Ley N 21.379, 1, 3í ó °  

y 4 de la Ley N 21.226. Sostiene, en s ntesis, que los sentenciadores yerran al° í  

acoger el incidente, atendido que la actividad judicial se paraliz  durante laó  

pandemia, las posibilidades de realizar la audiencia de conciliaci n medianteó  

videoconferencia  fueron  denegadas,  as  como  tambi n  no  era  obligaci ní é ó  

solicitar designaci n de receptor ad hoc, encontr ndose, adem s, los tribunalesó á á  

civiles cerrados.

Finaliza pidiendo que se acoja el recurso, se invalide la sentencia y se 

dicte  una  de  reemplazo  que  rechace  el  incidente  de  abandono  del 

procedimiento.

Tercero:  Que en la sentencia cuestionada, se acogi  el incidente deó  

abandono del  procedimiento,  teniendo en consideraci n  que  ó  si  bien  la“  

causa  fue  archivada  con  fecha  17  de  febrero  de  2021,  el demandante 

solicit  con fecha 17 de septiembre de 2021 su desarchivo,ó  accediendo el 

tribunal  a  ello  con  fecha  20  de  septiembre  de  2021,  ordenando  su 

notificaci n  por  el  art culo  52;  dicha  resoluci n  no  fue  notificada  a  laó í ó  

contraria, por lo que no reviste el car cter de til. Por tanto, habi ndoseá ú é  

citado a las partes a audiencia de conciliaci n con fecha 29 de enero deó  

2020  y  considerando  que  este reanud  la  realizaci n  de  audiencias  enó ó  

octubre del a o 2020, lo que correspond añ í  era que se notificara la citaci n aó  

audiencia de conciliaci n a la demandada, loó  cual no acaeci .ó”

Concluye el fallo en estudio que entre la fecha en que se archiv  laó  
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causa -17 de febrero de 2021- y la solicitud de desarchivo del demandante –

de fecha 03 de febrero de 2022, notificada por el art culo 52 alí  demandado 

con fecha 14 de febrero de 2022-, transcurrieron m s de seis mesesá  sin que 

se hayan realizado gestiones tiles  con el  fin de dar curso progresivo alú  

proceso.

Apelada la resoluci n de primer grado por el demandante, la Corteó  

de  Apelaciones  de  Antofagasta  la  confirm ,  teniendo  adem s  enó á  

consideraci n que la omisi n en dar curso progresivo al procedimiento seó ó  

plasma  tambi n  en  el  hecho  de  no haber  solicitado  designaci n  de  uné ó  

receptor ad-hoc, conforme a lo dispuesto por dicha Corte en Acta de Pleno 

respectiva y que, en todo caso, descontando los meses de cuarentena en los 

cuales  la  parte  pudo  estar  imposibilitada  de  transitar  y,  por  lo  mismo, 

eventualmente de tramitar en el tribunal,  de todas formas transcurri  enó  

exceso el plazo de seis meses de inactividad.

Cuarto:  Que de conformidad con lo  rese ado en el  motivo queñ  

precede,  previo examen de las  actuaciones,  presentaciones y resoluciones 

verificadas en el proceso durante el per odo pertinente, se observa que laí  

presente causa se inici  el 15 de diciembre de 2018 y mediante resoluci nó ó  

de  29  de  enero  de  2020,  el  tribunal  cit  a  las  partes  a  audiencia  deó  

conciliaci n,  orden ndose  su  notificaci n  por  correo  electr nico  aló á ó ó  

demandante y por c dula al demandado. Luego, consta en el expedienteé  

que el tribunal el 1 de julio de 2020 y 11 de agosto del mismo a o, resolviñ ó 

peticiones  del  demandante  relativas  a  la  realizaci n  de  la  audiencia  deó  

conciliaci n por videoconferencia y para un d a determinado, archiv ndoseó í á  

los  antecedentes  el  17  de  febrero  de  2021  y  desarchiv ndose  el  17  deá  

septiembre  del  mismo a o  a  petici n  del  actor,  no  realiz ndose  gesti nñ ó á ó  

alguna, por lo que nuevamente se archiv  la causa el 27 de octubre de 2021ó  

y se desarchiv  el 3 de febrero de 2022, notificando a la parte demandadaó  

por c dula el 14 del mismo mes y a o, en virtud del art culo 52 del C digoé ñ í ó  

de Procedimiento Civil, deduciendo el demandado el incidente de abandono 

del procedimiento el 18 de febrero de 2022.

Quinto:  Que  del  an lisis  de  los  argumentos  de  las  partes  y,  ená  

especial, de aquellos invocados por los jueces del fondo, se concluye que los 

sentenciadores  han  hecho un acertado  an lisis  de las  situaciones  f cticasá á  
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pertinentes  a  la  controversia  objeto  del  incidente,  para  proceder,  a 

continuaci n, a efectuar una correcta aplicaci n de la normativa atinente aló ó  

caso  de  que  se  trata,  toda  vez  que  la  jurisprudencia  de  esta  Corte  ha 

sostenido que el abandono del procedimiento es una instituci n de car cteró á  

procesal que constituye una sanci n para el litigante que, por su negligencia,ó  

inercia  o  inactividad,  detiene  el  curso  del  pleito,  impidiendo  con  su 

paralizaci n que este tenga la pronta y eficaz resoluci n que le corresponde.ó ó  

En el contexto de estos autos, la situaci n de derecho est  circunscrita a loó á  

que dispone el legislador en el art culo 152 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil, en orden a que El procedimiento se entiende abandonado cuando“  

todas  las  partes  que  figuran  en  el  juicio  han  cesado  en  su  prosecuci nó  

durante seis meses, contados desde la fecha de la ltima resoluci n reca daú ó í  

en alguna gesti n til para dar curso progresivo a los autos.ó ú ”

Sexto:  Que, de lo dicho en el motivo cuarto precedente, consta que 

la presente causa se inici  el 15 de diciembre de 2018 y por resoluci n deó ó  

29 de enero 2020, el tribunal cit  a las partes a la audiencia de conciliaci n,ó ó  

verific ndose a continuaci n actuaciones por parte del demandante el 1 deá ó  

julio y el 11 de agosto de 2020, para luego archivar la causa el tribunal el 

17 de febrero de 2021 y el 3 de febrero de 2022 se desarchiva, notificando 

al demandado de esta ltima resoluci n el 14 del mismo mes y a o, por loú ó ñ  

que entre la fecha del archivo de la causa -17 de febrero de 2021- y la 

solicitud de desarchivo -3 de febrero de 2022- transcurrieron m s de seisá  

meses de inactividad, por lo que correspond a que se acogiera el incidente,í  

tal como acertadamente lo decidieron los jueces del fondo.

S ptimo:é  Que en cuanto a la alegaci n del recurrente, en orden aó  

que  atendido  el  estado  de  emergencia  sanitaria  la  actividad  judicial  se 

paraliz ,  neg ndole  a  su  parte  la  realizaci n  de  la  audiencia  v aó á ó í  

videoconferencia, al respecto, es necesario destacar que el art culo 3  de laí °  

Ley N  21.226, refiere que los rganos jurisdiccionales no podr n decretar° ó á  

diligencias  ni  actuaciones  judiciales  que,  de  realizarse,  puedan  causar 

indefensi n a alguna de las partes o intervinientes, a consecuencia de lasó  

restricciones impuestas por la autoridad en el marco del estado de excepci nó  

constitucional referido, o en raz n de las consecuencias provocadas por laó  

emergencia  sanitaria  ocasionada  por  la  enfermedad  COVID-19. 
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Entendiendo que se produce dicha hip tesis, esto es, se deja a las partes oó  

intervinientes  en  la  indefensi n,  cuando  no  se  cumplen  las  normas  deló  

debido proceso, en los t rminos del inciso segundo delé  art culo 1 del citadoí  

cuerpo  legal.  Sin  embargo,  del  m rito  del  proceso  se  advierte  que  talé  

hip tesis no se configura en la especie, atendido que, en primer lugar,  laó  

resoluci n que cit  a la partes a audiencia de conciliaci n fue dictada conó ó ó  

varios meses de antelaci n -29 de enero de 2020- a que se decretara eló  

estado de excepci n constitucional -18 de marzo de 2020- y, en segundoó  

lugar,  el  demandante  no  realiz  presentaci n  alguna  de  solicitud  deó ó  

designaci n de receptor ad hoc, luego de decretado el estado de emergenciaó  

sanitaria, por lo que no se vislumbra infracci n a las normas denunciadasó  

por el recurrente

Octavo:  Que en m rito de lo expuesto y de acuerdo a la facultadé  

otorgada a esta Corte  en el  art culo  782 inciso  segundo del  C digo deí ó  

Procedimiento Civil,  el  arbitrio de casaci n sustancial  se desestimar  poró á  

adolecer de manifiesta falta de fundamento.

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, a lo prevenidoá  

en los art culos 772 y 782 del mencionado C digo de Procedimiento Civil,í ó  

se  rechaza el recurso de casaci n en el fondo deducido por el abogadoó  

Juan  Carlos  Ugalde  Tapia,  en  representaci n  del  demandante,  contra  laó  

sentencia de treinta de mayo de dos mil veintid s dictada por la Corte deó  

Apelaciones de Antofagasta.

Reg strese y devu lvase, v a interconexi n.í é í ó

Rol N 30.328-2022.-°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva G., Sr. Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C.,  Sr. Mario 

G mez M. (s) y Abogado Integrante Sr. Diego Munita L. ó

No firman  los  Ministros  Sr.  Silva  G.  y  Sr.  G mez,  no  obstante  haberó  

concurrido ambos a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar en 

comisi n de servicio el primero y haber terminado su periodo de suplenciaó  

segundo.
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null

En Santiago, a siete de octubre de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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